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Tfno 922293481 Fax 922247075

Santa Cruz
RECORTE SALARIAL

Hoy jueves día 20 de mayo de 2010, el Consejo de Ministros, ha aprobado el REAL DECRETO LEY por el que se adoptan las siguientes medidas extraordinarias para la reducción del déficit público: 

Reducción de un 5 por 100 de los salarios públicos 

El Real Decreto Ley establece una reducción media del 5 por 100 en términos anuales de los salarios de los empleados públicos, que se aplicará con criterios de progresividad para minimizar sus efectos sobre los salarios más bajos. La escala oscilará entre el 0,56 por 100 y el 7 por 100 en función del nivel de ingresos del grupo profesional, afectará al personal de todas las Administraciones Públicas y se aplicará tanto sobre las retribuciones básicas, como sobre las complementarias. Los altos cargos verán reducidos sus salarios entre un 8 por 100 y un 15 por 100. Esta reducción se hará efectiva en las nóminas a partir del mes de junio, y los salarios quedarán congelados para el año 2011.

Según detalló María Teresa Fernández de la Vega, los funcionarios veremos bajar su sueldo de la siguiente forma: 

· GRUPO A1, un 7%.

· GRUPO A2, un 5,75%;

· GRUPO C1, un 4,5%; 

· GRUPO C2 un 2,75%; 

· GRUPO E  un 0,56%; 

· El Gobierno no ha detallado cuál será la rebaja para los funcionarios del grupo B.
Al personal laboral, según la información suministrada por el Ministerio de Economía y de Presidencia, la reducción será lineal del 5% del conjunto de sus retribuciones, salvo los que perciban 919,5 euros brutos al mes (sin especificar en este última caso cuál será el porcentaje de reducción o si no se aplicará porcentaje alguno)
Suspensión de la revalorización de las pensiones en 2011 

En segundo lugar, queda suspendida excepcionalmente la revalorización de las pensiones durante el año 2011, con la excepción de las prestaciones más bajas del sistema, es decir, las no contributivas, las contributivas que reciben complementos de mínimos y las del antiguo régimen del SOVI no concurrentes con otras. En 2010, las pensiones mantendrán su poder adquisitivo, procediéndose a su revalorización en los términos que establece la ley en el caso de que el Índice de Precios al Consumo de noviembre supere la subida prevista del 1 por 100. Con esta medida se prevé que se aportarán 1.400 millones de euros al ajuste en el régimen de Seguridad Social y otros 130 millones en el de Clases Pasivas del Estado.

Suspensión del régimen transitorio de la jubilación parcial 

El texto aprobado hoy adelanta, asimismo, con efectos a partir del próximo 1 de junio de 2010, la eliminación del régimen transitorio de jubilación parcial previsto en la Ley de Medidas en Materia de Seguridad Social, cuya suspensión estaba prevista para el 1 de enero de 2013 y que preveía unos requisitos menores en el acceso a la jubilación parcial hasta esa fecha. Así, para acceder a la jubilación parcial habrá que tener un mínimo de 61 años, haber cotizado un mínimo de treinta años y haber trabajado un mínimo de seis años en la última empresa. La reducción en el número de pensiones que se derivará de esta medida se prevé que generará un ahorro total de 400 millones de euros en el conjunto de los dos años, de los cuales 250 millones ya se restarán este mismo año, sumándose a esta cifra 150 millones adicionales en 2011.

Eliminación de la retroactividad en prestaciones por dependencia 

A partir del próximo 1 de junio, se fijará un tiempo máximo de seis meses para la resolución de las solicitudes sobre el reconocimiento de la situación de dependencia y la prestación a recibir. Con esta medida el Gobierno dice que eliminará retrasos en la recepción de los servicios y prestaciones por parte de los beneficiarios y aportará una mayor eficacia en el gasto público, ya que eliminará la cuenta por pagos derivados de la aplicación del principio de retroactividad cuando este reconocimiento se retrasaba. El Real Decreto Ley establece, asimismo, la posibilidad de aplazar hasta un máximo de cinco años el pago de los derechos de retroactividad generados hasta ahora. La aplicación de esta medida se prevé que originará un ahorro de trescientos millones de euros en 2011, de los que doscientos millones corresponderán al Estado y cien millones a las Administraciones Territoriales. 

A cuerdo de no disponibilidad y plan de revisión 

Por el lado del gasto son tres los factores esenciales que contribuirán en este ajuste: la retirada de las medidas transitorias, el menor gasto por prestaciones por desempleo, como consecuencia de un escenario de progresiva recuperación económica, y, por último, las medidas de ajuste que el Gobierno va a aplicar en los próximos tres ejercicios. Son las siguientes:

· Congelación de las retribuciones del personal al servicio del sector público estatal durante 2011, tras la rebaja del 5 por 100 prevista para 2010. 

· Aplicación de la tasa de reposición del 10 por 100 en las ofertas de empleo público durante 2011, 2012 y 2013 

· Reducción en un 15 por 100, en términos nominales, en los gastos en bienes corrientes y servicios 

· Aplicación de acuerdos de no disponibilidad a la inversiones de infraestructuras en 2010 y 2011, y ajuste a las necesidades de consolidación en los dos ejercicios siguientes. Reducción en un 25 por 100 del resto de inversiones en el periodo 2011-2013. 

· Reducción en quinientos millones de la Ayuda Oficial al Desarrollo en 2011, adicionales a los trescientos millones recortados en 2010. 

· Reducción de otros gastos de la Administración General del Estado en el volumen necesario para hacerlos compatibles con los objetivos de estabilidad acordados 

Otras medidas:

· Modificación de los acuerdos marco con Comunidades Autónomas y Entidades Locales. 

· Eliminación del “ cheque-bebé ”. 

· Recorte del gasto farmacéutico. 

















